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[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/53/625/Add.3)]

53/161. Situación de los derechos humanos en Nigeria

La Asamblea General,

Reafirmandoque todos los Estados Miembros tienen la obligación de promover y proteger los
derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la Carta de las Naciones Unidas y
detallados en la Declaración Universal de Derechos Humanos1, los Pactos internacionales de derechos
humanos2 y otros instrumentos de derechos humanos aplicables,

Recordandoque Nigeria es parte en los Pactos internacionales de derechos humanos, la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial3, la Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer4 y la Convención sobre los Derechos
del Niño5, así como en la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos6,

1 Resolución 217 A (III).
2 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
3 Resolución 2106 A (XX), anexo.
4 Resolución 34/180, anexo.
5 Resolución 44/25, anexo.
6 Naciones Unidas,Recueil des Traités, vol. 1520, No. 26363.
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Recordandosus resoluciones anteriores y las de la Comisión de Derechos Humanos sobre la situación
de los derechos humanos en Nigeria,

Acogiendo con satisfacciónla contribución positiva que Nigeria ha venido aportando por conducto
de la Comunidad Económica de los Estados del África Occidental en apoyo de una gobernación
democrática en la región del África Occidental,

Tomando notade las alentadoras medidas positivas adoptadas por el Gobierno de Nigeria, que
merecen pleno apoyo y que han sido acogidas con beneplácito por el pueblo de Nigeria, así como por la
comunidad internacional, incluido el Commonwealth y la Unión Europea,

1. Toma nota con reconocimientodel informe provisional del Relator Especial de la Comisión de
Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Nigeria7;

2. Acoge con beneplácitoel anuncio por el General Abdulsalami Abubakar de un nuevo programa
de transición hacia un régimen civil y observa con satisfacción el empeño del Gobierno de Nigeria en
restablecer plenamente la democracia, el estado de derecho y el respeto de los derechos humanos;

3. Toma nota con satisfacciónde las medidas concretas adoptadas hasta la fecha para ejecutar el
programa de transición, y espera con interés que se adopten otras medidas en ese ámbito;

4. Expresa su pleno apoyoal Gobierno de Nigeria en el importante proceso de consolidar la paz
y la estabilidad en el país sobre la base del estado de derecho, la democracia y el respeto de los derechos
humanos;

5. Acoge con beneplácitoel hecho de que el Gobierno de Nigeria esté examinando los decretos
pendientes, y lo insta a derogar con urgencia aquellos que afecten a los derechos humanos fundamentales
de sus ciudadanos;

6. Alienta a todos los sectores de la sociedad nigeriana a participar activa y constructivamente en
el proceso de democratización y en el restablecimiento del gobierno civil;

7. Toma nota con satisfaccióndel establecimiento de la Comisión Nacional Electoral Independiente
y de la publicación de un calendario detallado para el proceso electoral, que ha de culminar en la
celebración de elecciones presidenciales el 27 de febrero de 1999 y el traspaso del poder a un gobierno
civil el 29 de mayo de 1999;

8. Acoge con beneplácitolas invitaciones que el Gobierno de Nigeria ha hecho a las Naciones
Unidas, la Organización de la Unidad Africana, el Commonwealth y la Unión Europea para que presten
asistencia electoral y observen las elecciones en todos los planos a fin de garantizar la seriedad del proceso
electoral;

7 Véase A/53/366 y Add.1.
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9. Acoge con beneplácitoel empeño expreso por el Gobierno de Nigeria de proteger la libertad de
expresión, en particular la libertad de prensa, y observa con interés las primeras medidas adoptadas para
modificar las leyes de medios de difusión;

10. Acoge con beneplácitola liberación de presos políticos, incluidos los veinte detenidos de Ogoni,
y expresa la esperanza de que se aclaren con celeridad los casos aún pendientes;

11. Recalcaque el establecimiento y el fortalecimiento de las estructuras e instituciones nacionales
en el ámbito de los derechos humanos revisten importancia fundamental para la promoción y protección
de esos derechos en Nigeria;

12. Encomiala importante labor de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de Nigeria, e insta
al Gobierno de Nigeria a dotarla de recursos suficientes y a respetar plenamente su independencia;

13. Insta a todos los Estados y a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a apoyar
generosamente el proceso de transición en curso en Nigeria, en particular el proceso electoral y el
fortalecimiento de la capacidad nacional en el ámbito de los derechos humanos, y a responder
positivamente a las solicitudes de asistencia técnica y de servicios de asesoramiento;

14. Acoge con beneplácitola decisión de la Unión Europea, el Commonwealth y el Gobierno de los
Estados Unidos de América de comenzar a levantar las sanciones impuestas contra Nigeria en vista de los
adelantos alcanzados en el restablecimiento del gobierno democrático y el respeto de los derechos
humanos;

15. Insta al Gobierno de Nigeria a cumplir con las obligaciones contraídas libremente en virtud de
los Pactos internacionales de derechos humanos2 y otros instrumentos de derechos humanos durante la
ejecución del programa de transición y más adelante;

16. Insta tambiénal Gobierno de Nigeria a seguir las recomendaciones incluidas en el informe
provisional del Relator Especial;

17. Acoge con beneplácitola invitación a visitar el país recibida por el Relator Especial;

18. Decidecontinuar con el examen de la situación de los derechos humanos en Nigeria con vistas
a concluirlo en su quincuagésimo cuarto período de sesiones, en función de los acontecimientos y de las
decisiones pertinentes que adopte la Comisión de Derechos Humanos en su 55º período de sesiones.

85a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1998


